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xv .. lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCATÁN, PARA El EJERCICIO

FISCAL 2012:
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TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONESGENERALES

I

CAPíTULO I

H.AYU"'l'AMIEHTO De la Naturaleza y el Objeto de la Ley
SECRETARIO
MUNICIPA~_rticulo1.- La presente Leyes de orden públicoy de interéssocial, y tiene por objeto establecer
CHANKO~ ingresos que percibirá la HaciendaPública del Municipiode Chankom,Yucamn, a través de su

~~l~~~~~sorerla Municipal, durante el ejercicio fiscal 2012. .

Artículo 2.- Las personas domiciliadasdentro del Municipio de Chankom, Yucatán, que tuvieren

$,O~Q¡1bienes en su tenitorio o celebren actos~que surtan efectos en el mismo, están obligados a

~?:~lcontribUir para los gastos públicos de la manen.!que disponga la presente ley, asl como la ley

~~~ General de Hacienda para los Municipiosdel Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de
H.AY(J~'TAMIE~TO •. •SINDICO Yucatán y los demas ordenamientos fiscales de caracter local y federal.

,MUNICIPAL.. '_
CHANKOM. Articulo 3.~ los Ingresos que se recauden por los COflceptossenalados en la presente Ley, se

YUCAl AN. destinarána sufragar los gastos públicosestable.;idosy autorizadosen el Presupuestode Egresos

20' 2 - 20' 5 del Municipiode Chankom, Yucatán, así como en lo dispuestoen los conveniosde coordinación y_-
en las Leyes en que se fundamenten.

~'~"\
~ A YUNTAIIIENro
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2012 • 2015
CHA,VKOM, ruc,

...



$ 10,904.00
$ 1,090.00

$ 1,090.00

$13,084.00TOTAL DE IMPUESTOS:

1.- Impuestos;

11.- Derechos;

11I.- Contribuciones Especiales;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- PartiCipaciones federales y estatales;

Aportaciones, y

Ingresos Extraordinarios.

liS I.~ Derechos por licencias y Permisos $ 38,167.00
11.- Derechos por Servicios de Vigilancia $ 1,090.00
JII.• Derechos por Servicios de limpia $ 1,090.00
IV.- Derechos por Servicios de Agua Potable $ 26,172.00
V,- Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza $11,123.00
Vl.~ Derechos por Certificados y Constancias $ 1,090,00
VII,- Derechos por Servicio de Mercados y Centrales de Abasto $ 1,090.00
VIII.- Derechos por Servicios de Cementerios $ 6,746.00
IX.- Derechos poc Servicios de la Unidad de Acceso a la

Información. $ 1,090.00
X.- Derechos por Servicios de Alumbrado Público. $0.00

TOTAL DE DERECHOS: $ 87,658.00

,

Articulo 7.- las Cootribuciones Especiales por IAejoras qu"e la Hacienda Pública Municipal tiene

derecho de percibir, serán las siguientes:

CAPíTULO 11

De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico

Artículo 4.- los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Chankom,

Yucatán, percibirá ingresos, serán los siguientes:

~•••~UI","

l. ículo 5.- Los IMPUESTOS que el Mun'lcipio percibirá, se clasifican como sigue:,
:1. ,._ Impuesto predial

~..I~ If ""1.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles

H.AroNTA ¡ENf!;4.~ Impuesto a espectáculos y diversiones públicas
SINDI
MUNICI
CHANKIlM,
, YUCAT J'~cu[o 6.-los DERECHOS que el Municipio percibirá. se causarán por los sigUientes conceptos:

•••••1{. 2

(~l~)
H A IVNTAMIENTO

PRESIOENCIJ
MUNICIPI\2012. 01S

¡HIN , ur.
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"

$ 0.00

$0,00

$ 9'439,287.93

$ 9'439,287.93

Artículo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos,

serán siguientes:

Artículo 11,- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se Integrarán con los

siguientes conceptos:

Empréstitos o Financiamientos

TOTAL DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS;

El Tofal de Ingresos que el Municipio de Chankom, Yucatán, Percibirá en el Ejercicio Fiscal

2012, ascenderá a: $11'448,921,86

. 1.-Contribuciones especiales de mejoras por obras $0.00
IJ.. Contribuciones especiales de mejoras por selViciDs $0.00

TOTAL DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $ 0.00

l..Productos derivados de bienes inmuebles $ 0,00
11,- Productos financieros $ 1,090.00

TOTAL DE PRODUCTOS; $ 1,090,00

.Artículo. 12,- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal. serán

los siguientes:

1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $ 5'807,753.21

U,- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $ 2'100,048.72

TOTAL DE APORTACIONES: $ 1'907,801.93

;~4. l.- Infracciones por fal1as administrativas $ 0.00,~.
$0.00i{{:R)1.- Infracciones por falta de carácter fiscal

fi¡c.?1l.- San.ciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales $0.00

'o'." TOTAL DE APROVECHAMIENTOS: $0.00
AMi

,

H. AlUUT
SINDICO

MUNICIP~rtículo 10.- Las Ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se
CHANI<OMlegrarán por los siguientes conceptos:

YUCAT :rilrticipaciones federales y estatales
2012.2

TOTAL DE PARTIC1PACION~S:

'" " 111lllTlY11K10
~SECRHARIO
c> MUNICIPAl

~ CHANKOM, Artículo 9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibira por concepto de

YUCATAf\~APro..••echamientos, se clasificarán de la siguiente manera:
2012 .201

lii
~

<'.'::-~.,'lf'. \:;-.~..
~; ~

HAYUNTAMIf1/IO
PRESIOENCIA
MUNICIPAl
2012 . 201~
CHAlIKOM YUCi\
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TíTULO SEGUNDO.

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Prediar

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

Para el cálculo de los valores catastrales se tomará en cuenta lo siguiente:

el "' COLONIA O CALLE TRAMO ENTRE $ POR M2
UM. ,

CALLE y CALLE;,N,
-'OH
SECCION 1

DE LA CALLE A 29 A LA CALLE 33 28 32 16.00
DE LA CALLE A 28 A LA CALLE 32 29 33 16.00
RESTO DE LA SECCION 10.00
SECCION 2

DE LA CALLE A 33 A LA CALLE 35 28 32 16.00
DE LA CALLE A 28 A LA CALLE 32 33 35 16.00
RESTO DE LA SECCION 10.00
SECCION 3

DE LA CALLE A 33 A LA CALLE 35 32 34 16.00
DE LA CALLE A 32 A LA CALLE 34 33 35 16.00
.RESTO DE LA SECCION 10.00
SECCloN 4

DE LA CALLE A 29 A LA CALLE 33 32 34 16.00
DE LA CAllE A 32 A LA CALLE 34 29 33 16.00
RESTO DE LA SECCION 10.00

iJ.AymHAf,i~[N1C
SINDICO

MUNI
CHAr-I
YIJCA
20 !1.
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~ /"f rtículo 13." Son impuestos, las contribuciones establecidas en la Ley, que deben pagar las

\:~fersonas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica, o de hecho prevista por la

~. misma y que sean distintas de las señaladas en los Títulos Tercero y Cuarto de esta Ley.
H.lYUNTAI!IENID
SECRHARIO El impuesto predial se causará aplicando el fador 0.001 al importe del valor catastral que

MUNICIPAL se determine.
<) CHANKOM,

~ YUCATAN. Todo predio desllnado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor

20~~: ¡slrado o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la

~ ~ islación agraria federal para terrenos ejidales.
~, '«r..:' ~ ••
'';~~;~~:i;¡:-

'O''::.i:''L"



CAPíTULO 11

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

CAPíTULO 11I

Impuesto a Espectáculos y Diverniones Públicas

Artículo 15.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la

base gravable señalada en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de
Yucatán,

Artículo 16.- La cuota del impuesto a espectáculos y diversiones públicas se calculará sobre el

monto tolal de Jos ingresos percibidos.

El impuesto se determinará aplicando a la base anles referida, la tasa que para cada

evenlo se establece a continuación,

.
TODAS LAS COMISARIAS 10.00

RUSTICaS $ por Ha

BRECHA 227.00

CAMINO BLANCO 454.00

CARRETERA 681.00

,,~
RIO

. AREA AREA PERIFERIA

Al CENTRO MEDIA M2
M M2 M2N. CONCRETO $ 1,200.00 $1,100.00 $ 1,000.0015

HIERRO Y $ 568.00 $ 454.00 $ 420.00
,." RROLLlZOS
\ '~...:.

aZINe, ASBESTO Y $ 341.00 $ 272.00 $ 250.00
~.r: TEJA",..
HIlE 10 CARTON y PAJA $ 180.00 $ 150.00 $ 120.00

1

~,wo'_';' ..~j ~E;";!,
:t~

H. AYWiTAllI.,
.'< SECRETA

~ MUNICIP
" CHANKO

~ YUCATA
I 2012.20

<l~WO

l~'~:¡:"""~\.~""-~

H, AYUNT
SINDiCO

MUNIClPAtArtículo 14.- Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Hacienda para los Municipios del

CHANKm&.slado de Yucatan, cuando se pague el impuesto durante el primer bimestre del año, el

YUCATiI,~tontribuyente gozará de un descuento del 10% anual.
2012-2315 .

K AYUNTAMlfNTD
PRESIDENCIA
MUNICIPAl
2012 • 201
CHANKD

. 1.- Funciones de circo ., .

11."Otros eventos permitidos en la Ley
210
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CAPíTULO I

:';1 .
I 00

: . '

o~ll
- ~' ,

1,1.- Vinaterías y licorerias $15,000.00
, JI.- Expendios de cerveza

• $15,000.00
1

Derechos por Licencias y Pennisos

.i~~~rtículO 17,- los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o

:l~laprovechamiento de los bienes del dominio público del Municipio, asl como por recibir servicios

~~ue el mismo presta en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por

tlS~~~~TARI(P~anismos descentralizados u órganos desconcentrados, ~ando en este último caso, se trate de

MUNIClPAlcontraprestaciones que no se encuentren previstas en la ley General de Hacienda para los

CHANKOM.uniciPios del Estado de Yucatán, También son derechos las contribuciones a cargo de los

YUCATAN....ganlsmos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.
2012.2015

~~U""'.\c;. Pór el otorgamiento de las ¡icendas.o permisos a que se hace referencia la Ley General de

1~11'f!i/~cienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de

t~ce~,~nformidad con las tarifas establecidas en los siguientes articulas.~ ...,.g';:$
--J~'"<!.

I/,AYUrfl4MIUrf'úticulo18,~En el otorgamiento de licendas para el funcionamiento de giros relacionados con la

SrNO:COventa de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

MUNIC1PA
CHMJKO
YUCAT1\
2012.20

TíTULO TERCERO

DERECHOS

$ 15,000.00

$ 15,000.00

l.- Cantinas o bares

11.- Restaurante - bar

Artículo 19.- Por los permisos eventuales para el funcion~miento de giros relacionados con la

venta en los expendios de cerveza se les aplicará la cuota de $ 1,000.00.

Artículo 20.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros relacionados con la

prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la tarifa que se

relaciona a conlinuación:

Articulo 21.~Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los artículos 18 y 20 de esta Ley, se pagará un derecho

conforme a la síguiente tarifa:

1.- Expendios de cerveza $ 3,000.00
11.- Cantinas o bares $ 3,000.00

11I.- Restaurante - bar $ 3,000.00

,.,';"IUI"~~

l, o \' .,.
".••••,

H A YlJNTAiI/fNTO
PRESIDENCIA
MONIC/PAL\
2012.215
CHAlIKOM
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o"r~11. 1"
o •• ' .1,

" .

Artículo 22.- Por el otorgamiento de los permisos luz y sonido, bailes populares, verbenas y otros

se causarán y pagaran derecho de $ 500.00 por dia.

CAPiTULO 11

CAPiTULO JII

Derechos por Servicios de Limpia

Derechos por Servicios de Vigilancia

Artículo 26.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia, mensualmente se causará y

pagará la cuota de $ 5.00 por cada recoja habilacional y $ 10.00 por recoja comercial.

1.- Por jornada de 6 horas $ 100.00
-----

'11.- Por hora $ 20,00

l.. Por cada permiso de construcción menor de 40

metros cuadrados en planta baja $ 2.00 por M2

11.- Por cada permiso de construcción mayor de 40• metros cuadrados en planta alta $ 2.00 por M2

IIl.w Por cada permiso de remodelación $ 2.00 por M2

IV,- Por cada permiso de ampliación $ 2,00 por M2

V.- Por cada permiso de demolición $ 2.00 por M2

Vl.w Por cada permiso para la ruptura de banquetas,•. empedrado o pavimento $ 2.00 por M2

VII.- Por construcción de albercas $ 5.00 por M3 de capacidad

VIILw Por" construcción de pozos $ 2.00 por metro lineal de profundidad,
~:~~X.- Por construcción de fosa séptica $ 2.00 por metro cubico de capacidad
~

~ 'lX,- Por cada autorización para la construcción o
, ,-,

.demolición de bardas u obras lineales $ 2.00 por metro lineal.r,;,.
~~:;""li, ,~YUfIT

StNOiClArtículo 24.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evenlo o espectáculo en

r,',UNIC1P¡H-"ia pública, se pagara por cuota la cantidad de $ 100.00 por día.CHANKÚM.
YUC¡"\TA~'1.

..J.Q)?- . 2ü 15
-~¡,,"'''<.t.

.:.á't \
~.:>~~~JArtículo 25.- Por los servicios de vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagará por cada

-'.\o iF
~. elemento de seguridad pública una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

H.AYU!WlIENTO
PRfSIO~CI
MUNIC A
201 . 2 15
G .. Y.

1

Artícu]o'23.- Por el otorgamiento de los permisos a los que hace referencia el articulo 57 de la ley

General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos

de acuerdo con las siguientes tarifas:

212

[;;
' .oo,~

.,""d~t~
\~
. AYUHlAMIOOIl
SECRETARIO

" MUNICIPAL
2:'CHANKOM

~YUCATAN
~ 2~12.2015



CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Artículo 27.- Por los servicios de agua potable que preste' el Municipio se pagará una cuota de

$ 10.00 mensuales por cada toma.

cAPírUlOV

$ 50.00 por cabeza

$ 20.00 por cabeza

$ 60,00 mensuales

$ 5.00 diarios

CAPíTULO VI

CAPíTULO VIII

Derechos por Servicios de Cementerios

Artículo 30.- los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con

la siguiente tarifa:

213

CAPiTULO VII

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

1.- locatarios fijos

11.-Locatarios semifijos

Artículo 31.- Los derechos a que se refiere este capítulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguientes cuotas;

fr-, 1.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento $ 10.00
~:111.• Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento $3.00
al Yl.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento $ 10.00

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

...;i;~,íCUIO'2B.- Es objeto de este derecho, la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad.' ~ .7ft
\' :g-~/ilmicipal, para la autorización de matanza de animales de consumo.',~.;~
\l. ~YijNTAtIIENTO los derechos, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:
SECRETARID
MUN1CIP .- Ganado vacunoGHANK
YUCAT .-Ganado porcino

N12.2015'

MUN\C\?
CHANKO
YUCI,f A
2:.'12.2

"",wv, :"-l:
o".' t<1 ~ 'T. Derechos por Certificados y Constancias
::í' 'ii. •
~" " .~
'~..:.,..",}~::lArticulo 29.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

H.AYU:Hi,;,\i(Ntlhuotassiguientes:

SINDiCO

c",.n"" ....- .,'
.....~¡,; ""\
~N"

i'~;
:\~

n. AYUNTAlIIMO
PRESIDENCIA
MUNICI~2011 • 10
CIIANKO! \ ~

•



$ 150.00

$ 1,500.00

$ 150.00

CAPíTULO IX

CAPíTULO ÚNICO

TíTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Derechos por Servicios de la Unidad de

Acceso a la Información.

CAPíTULO X

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Exhumación después de transcurrido el término de la Ley $ 150.00

l.-Inhumaciones en fosas y criptas:

ADULTOS

al Por temporalidad de 2 años

b) Adquirida a perpetuidad

cl Refrendo por depósitos de restos a 6 meses

Contribuciones Especiales por Mejoras

Artículo 35." Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la hacienda pública

municipal tiene derecho a percibir como aportación a los gaslos que ocasione la realización de

obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general, emprendidos para el

beneficio común.

"H 1.- Por cada copia simple tamaño carta $1.00

"~
11.- Por cada copia certificada tamaño carta $ 3.00

I t 111.- Por la información solicitada grabada en discos compactos $3.00
.IV.- Por la información solicitada grabada en disquete $ 3.00

I

~"".:O'~ Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de los cementerios municipales

,;.t-",; , 11\ $ 200.00.

H. AYUNTAMIEPíTD
SECRETARIO
MUNICIPAL

CHANKOM,
YUCAT~culo 32.- Son sujetos obligados al pago de derechos por los servicios que presta la Unidad

2012 • 29J~nicipal de Acceso a la Información Pública del Municipio de Chankom, las personas físicas o

"~'OO'.,,. morales que soliciten, cualesquiera de los servicios a que se refiere este capítulo.,,'....;~r,,~J fH£!.;!!,~~••\
~.-:~~ rrticulo 33.- los sujetos pagarán los derechos por los servicios que soliciten a la unidad municipal

,J{f,[o.~f<de acceso a la información pública, la siguiente cuota:
.'-'~,,:~'~'

.•.~~. Artículo 34.- El derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la tarifa

H.AYUNTAM/ENTDJe se describe en la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

PRfSlOfNCl1
MU!l~PA¡
201 • 015
eHA " ., /,
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TiTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

CAPíTULO 11

CAPíTULO III

CAPíTULO IV

Otros Productos

Productos Financieros

destinados a un servicio público:

Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo U1iJde locales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

Por concesión del uso del piso en la via pública en bienes destinados a un servicio público

como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público: $ 1.00 por m2.

Artículo 38.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o períodos de alta

recauda~¡ón. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la mejor alternativa de m_ayor

rendimiento financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos

conforme a las fechas en que éstos serán requeridos por la administración.

Artículo 39.- El Municipio percibirá productos derivados de sus ful")ciones de derecho privado, por

el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos.y cualquier otro tipo de productos no

comprendidos en los tres capitulas anteriores.

Artículo 36.- Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del

,¡~-~.ominio privado, que deben pagar las personas fisicas y morales d~ acuerdo con lo previsto en los

'." 'ontratos, convenios o concesiones correspondientes., '\~, .V. El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

:-••_ .....s;;onceptos:
H.AYUflTAMltlHU

SECRETARIO L- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles;
MUNICIPAL

CHANKOM." .•
YUCATAN.

'2Jll "'1115l ~~
;¡ :" .f'

.~'. "l..- .~
~':~~.

\\.IIYUIf{II~1\UI10
SlNDlCO
MUNIC!~~l
HANl':\JM. ProductosDerivadosdeBienesMuebles

~~~: T~;'tíCUiO 37.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles siempre y cuando, estos resulten innecesarios para administración municipal, o bien que
resulte incosteable su mantenimiento y conservación.
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TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

'.. '

CAPíTULO 11I

Aprovechamientos Diversos

Articulo'42.~ El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos

en los capitulas anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser

ingresado al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

• S!rW:r:;O
1\',~i\~!CIP.4{\rtículo41.- Corresponderán a este capítulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta de:

r:HAr,'í<L~,~,
:\lf>\f,~:'l
.'.;'? _:':'10;,1.. Cesiones;

II.~ Herencias;

111.- legados,

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones judiciales;

Adjudicaciones administrativas;

Subsldios de otro nivel de Gobierno;

Subsidios de organismos públicos y privados, y

Multas impuestas por autoridades administrativas feaerales no fiscales.

.Artículo.40.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho'"fj'~~'~'público distintos de las contribuciones. Los ingresos derivados de financiamiento y de los que

d-1'¡~' I \obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación esta1al.

~y",
U,AYUNTAMlENTO El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de:

SECRETARIO
MUNICIPAL 1.- Infracciones por faltas administrativas;

CHANKOM, 11._Infracciones por faltas de carácter fiscal, y

2
YUCATAN. 111..Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales.
O¡2,.WI~,
~t'i!i;Jl;i:\ CAPiTULO 11.:.':f;.r'~$:.t~:!"~
\ ~:., •.-l:""}.
\.,:~~~~~'is' Aprovechamientos Derivados de Recursos

Transferidos al Municipio
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----------------------------------------------

TíTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

,
::ji.

TíTULO OCTAVO

CAPíTULO ÚNICO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes

Del Estado o la Federación

ulo 43.- Son participaciones y aportaciones. los ingresos provenientes de contribuciones y

chamientos federales, estatales o municipales que tienen derecho a percibir el Estado y sus

cipios, en virtud de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las leyes

.~YUNT_lfs relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su distribución.

SECRETARIO
MUNICIPALLa Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales
CHAN.KQ~~..!inadasen los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado deYUCA'1'J\'tol~'
2012YlJ.M~n'j

<1:11\00',

hfiJ/l!'-
"'-~~l~~
H.AYUNTAldlENlO

SiNDICO
MUNICIPAL

CHANKOM,
YUCATAN.
:?D1?_~.(f:í~uIQ44.~ Son ingresos extraordinarios los empréstitos, Jos subsidios y los decretados

'1l'wo., ". _excepcionalmente.
6' ',~~, .¡ h
. ~ El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando asi lo decrete de manera

excepcional el Congreso del Estado, o cuando los reciba de la Federación o del Estado, por

K AYllNTAMIENltqnceptas diferentes a participaciones o aportaciones.

PRESIDENCIA
MUNICIPAl T,.nsito"o,
1 1 \1015> .
CHA~ !M,,,¥UIA~culoÚnico.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas,

el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán

los montos de las sanciones correspondientes.
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